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de estas condiciontis, sin que pueda comenzar' la expJotación . 
antes de que este acta sea aprobada por la Dirección Genéral.

5. » La Administración no responde deJ caudal que se con
cede, que dependerá en su disponibiiidar de los circulantes 
por el río en cada momento depués de i tender los ' aprove
chamientos existentes que sean preferentes

6. *^ Se concede la ocupación de -los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por lo Autoridad com
petente.

7. »- El agua que se'Concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión- o arriendo con inde
pendencia ae aquélla./

8. *^ , La Administración se reserva el derecho de tomar dé 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve- . 
nieten. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las. disposijiones vi
gentes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes dei Trabajo y demás de carácter social.

11 Asimismo, queda sujeta esta concesión al pago del ca
non que se determine por el Ministerio de Obras Públicas, 
como consecuencia de las obras de regulación realizadas en la 
cuenca por ei Estado, sin que\.el abono de este canon ni la 
propia concesión en sí otorguen derecho al concesionario para 
Intervenir en el régimen de regulación del río Martín.

12. El concesionario deberá quedar integrado, en el plazo 
de ejecución ’ de las obras, dentro del Sindicato Central .de 
Riegos de los pantanos de - Cueva Porada y Arroyo Escurísa. 
a través de la reglamen^ria representación.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como afianza"a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará la autorización cuando los terrenos que se 
pretende regar con la concesión sean dominados por algún 
canal construido por el Estado, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

16. Caducará ésta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos én las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamentó de. Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1964.—El Director general, P 

Briones.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se- 
nales Marítimas sobre concesión de autorización al 
Ayuntamiento de Castelldefels para construir las obras 
que comprende el proyecto de alcantarillado, sector 7 
y 16, en la zona maritimoterrestre de la playa de su 
término municipal.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Castelldefels la construcción 
de las obras que comprende el «Proyecto de alcantarillado, sec
tor 7 y 16», en la zona maritimoterrestre de la playa de su 
término municipal, para la recogida de aguas pluviales, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 10 de febrero de 1964.—El Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a 
<íiJosé María Presmanes y Compañiayi para ocupar te
rrenos de dominio público y construir determinadas 
obras.

De Ordei. de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «José María Presmanes y Compañía» para ocu
par una parcela de 4.296 metros cuadrados en la Zona de ser
vicio del puerto de Santander, al Oeste de la dársena de 
Maliaño, pará construcción de una fábrica de piezas de pre
cisión, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden

Mádrid, 10 de febrero de 1964.—El Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a 
don Andrés Bennasar para ocupar terrenos en la zona 
maritimoterrestre de Porto-Peiro para la construcción 
de un varadero cubierto para embarcaciones menores.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísime señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Andrés Bennasar Maymó la ocupación de 
una parcela de 128,96 metros cuadrados en la zona marítimo- 
terrestre de Porto-Petro, término municipal de Santañy (Ma
llorca), con destino a la construcción. de un varadero cubierto 
para embarcaciones menores, con arreglo a las condiciones que 
se ;determinan en la expresada Orden

Madrid, 10 de febrero de 1964.—El Director general, P Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a 
{{Exportadora de Pescas del Cantábrico, S, L.», para 
ocupar terrenos de dominio público y construir deter
minadas obras

De Orden de esta fecha esta Dirección General oor dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Exportadora de Pescas del Cantábrico. S. L.», 
ia ocupación de una parcela de 1.248 metros cuadrados en la 
zona de servicio del puerto de Santander, al Oeste de la dár
sena de Maliaño. para construcción de una fábrica de sala
zones.

Madríd, 10 de febrero de 1964,—El Director general. P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se- 
-ñales Marítimas sobre concesión de autorización a 
don Aurelio Lombarte Espinosa para la ocupación ^ 
una parcela y la construcción de una caseta para baño 
en la playa de Santiago de la Rivera, San Javier.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Aurelio Lombarte Espinosa para ocupar una 
parcela de 46,09 metros cuadrados en la playa de Santiago de 
la Ribera del término municipal de San Javier, en el Mar 
Menor, para construir una caseta para baño familiai, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en. la exoresada 
Orden. , « «

Madrid, 10 de febrero de 1964.—El Director general, P. Ro
dríguez Pére^.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido adr 
judicados definitivamente los servicios públicos regula
res de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 7 de febrero de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos, regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, que se men
cionan

Unificación de concesiones ü-37 entre Soria y Tarazona, con 
hijuela de Agreda a Olvega, provincias de Soria y Zaragoza 
(V-1.781:Z-so-12) y entre Zaragoza y Tarazona, provincia de 
Zaragoza (V-1.054:Z-45), que se denominará unificación nú
mero 37, de Soria a Zaragoza, con hijuela-desviación entre 
Matalabreras y Agreda, por Olvega, provincias de Soria y Za
ragoza, a don Manuel Hernández Palacios, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

itinerario.—El itinerario entre Soria y Zaragoza, de 160 ki
lómetros de longitud, pasará por Puentesauco, Aldealpozo, Ma- 
talebreras. Agreda, Torrellas, Tarazona, Vera de Moncayo, Bul- 
buente. Malezas, Borja, Aizón, Bureta, Alberite, Magallón, Pe- 
drola y Pigueruelas. con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Alagón y Zaragoza 
y vícevérsa.

El itinerario de la hijuela-desviación entre Matalebreras y 
Agreda, de 21 kilómetros de longitud, pasará por Muro de Agre
da y Olvega, coi. parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días sin excepción 
las siguientes expediciones:

Dos expediciones dé ida y vuelta entre Tarazona y Za
ragoza.

Se realizarán todos los días, excepto domingos y festivos, 
las siguientes expediciones:
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Una expedición de ida y vuelta entre Soria y Zaragoza.
Una expedición ^ de ida y vuelta entre Tarazona y Soria, 

pasando por Olvega y Muro de Agreda
Una expedición de ida y vuelta entre Oivega y Tarazona
Una expedición de ida y vuelta entre Pédrola y Zaragoza
K horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

Vehículos—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Dob ómnibus de capacidad para 40 viajeros sentados.
Dos ómnibus de capacidad pará 39 viajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 32 viajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 30 viajeros sentados.
Cuatro. óninibps de capacidad para 27 viajeros sentados
Un ómnibus de capacidad para 22 viajeros sentados
La» demás caracterikticas de estos vehículos deberán ¡ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inaugm’ación dei servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera. 0,527 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impueatos, excepto Seguro Obligatorio de Viajeros); y clase 
segunda: 0,447 pesetas por viajero-kilómetro íincluido impues
tos, excepto Seguro Obligatorio de Viajeros)

Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.067 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
puesto del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b). ^

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—1.448-A

, Servicio excluslvairtente de ferias y mercados, de Loiba a La 
Barquera y a Vivero, provincias de La Coruña y Lugo (ex
pediente número 3 786). a don Eugenio MUiño Trasancos, por 
cesión a su favor de los' derechos del peticionario don Fran
cisco Muiño Fernández, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Loiba a Vivero, de 23 kiló
metros de lorigitud, pasará por Barquero

El de Loiba a La Barquera, de 34 kilómetros de longitud, 
pasará por Puente Mera, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de línea 
de cada recorrido señalados anteriormente y con las sieuien- 
tes prphibiciones:

Solamente podrá conducir viajeros, equipajes o mercade-' 
rías de propiedad de aquéllos desde el punto de origen hasta 
la feria o mercado que corresponda en el día que se practique 
el, servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar 
en que se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Loiba a La Barquera: Una expedición de ida y vuelta 

el día 5 de cada mes.
De Loiba a Vivero: Una expedición de ida y vuelta los 

jueves V domingos de todas las semanaé y el día 1 de cada mes.
El horario de estas expediciones se determinará por la Je

fatura de Obras Públicas inspectora, teniendo presente que 
deberán distanciarse una hora o más de los respectivos servi
cios regulares que puedan circular por los itinerarios que se 
concursen, salvo excepciones que dicha Jefatura podrá auto
rizar.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 35 y 15 viajeros respec
tivamente y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
coihunicadas a las Jefaturas de Obras Públicas correspondien
tes antes de la fecha de inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,35 pesetas por viájero-kilómetro (incluido 

impuestos) ^ ^
Exceso de equipajes, encargos y paquetena: 0,05 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Ot^ligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este seryick) se clasifica con respecto al fe- 

n'ocarril como independiente.—1.449-:A.

Servicio exclusivamente, de ferias y mercáüos. entre Arca y 
Santiago y Arzúa y Curtís y Puente Carreira y Mellid, de la 
provincia de X«a Coruña (expediente número 4.115), a don 
José Cereijo Ferreiro, en cuyas condiciones de adjudicación 
^'iguran entre, otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Arca y Santiago, de 16 ki
lómetros de longitud, pasará por Labaoolla.

El de Arca a Arzúa. de 20 kilómetros de longitud, pasará 
por Ferreiros.

El de Arca a Curtis de 43 kilómetros de longitud, pasará 
por Puente Carreira.

El de Arca a Puente Carreira, de 25 Kilómetros de longitud, 
pasará por Santiago, y el de Arca a Mellid, de 37 kilómetros 
de longitud, pasará por Arzúa, con partida obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de 
línea de cada recorrido señalados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Solamente podrá conducir 'viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos, desde el punto de origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el dia en que se practique el 
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar 
en que aquéllos se celebren y ‘dejarlos a su regreso en los 

' puntos d^ procedencia, quedando por tanto terminantemente 
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario

Expediciones—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Arca a Santiago: Una expedición de ida y vuelta todos 

lOs jueves del año.
De Arca a Arzúa: Una expedición de ida y vuelta los dias 

h y 22 de cada mes.
De Arca a Curtis: Una expedición de ida y vuelta los dias 

9 y 23 de ¿ada mes.
De Arca a Puente Carreira: Una expedición de ida y vuelta 

el dia 12 de cada mes
De Arca a Mellid: Una expedición de ida y vuelta el último 

domingo de cada mes
Los horarios se determinarán por la Jefatura de Obras Pú- 

Dlicas inspectora, teniendo presente que deberán>^ distanciarse 
una hora o más de los respectivos servicios regulares que pue
dan circular por los itinerarios que se concursen, salvo excep
ciones que dicha Jefatura podrá autorizar

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión ios siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 18 viajeros cada uno y 
clasificación' única.

* Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a las Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por víajero-kílóómetro, (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fi;acción
Sobre las tarifas , de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.^Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente gimpo b).—1.450-A.
Servicio entre Sa!n Lázaro y San Marcos y entre El Castí- 

ñeiriño y La Pajuela, provincia -de La Coruña (expediente nú
mero 7.455), como hijuela prolongación del que es concesiona
rio entre el Castiñeiriño y San Lázaro (Santiago de Composte- 
la), a don José Vilariño Iglesias, en cuyas condiciones de ad
judicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^El itinerario entre San Lázaro y San Marcos, 
de tres kilómetros de longitud, pasará por Puente de San Lá
zaro y Amio.

■ El itinerario entre El Castiñeiriño y La Pajuela, de 3,5 ki
lómetros de longitud, pasará por Chaparra y Santa Lucía, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los buntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días sin excepción, 29 expediciones de ida y vuel

ta entre San Lázaro y San Marcos, como prolongación de 
las que.se vienen realizando en el servicio-base (V-1532: C-52)

Veintinueve expediciones de ida y vuelta entre, El Castíñei- 
riño y La Pajuela,v como prolongación de las que se vienen 
realizando en el servicio-base (V-1532: C-52).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedan afectos p la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-1532 • C-32).
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Tarifas.—^Regirán las mismas tarifas-base del servicio-base 
(V-1532: C-52).

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—1.451-A.

Servicio entre Ameas y Santa Maña de Vlgo, como hijuela 
del que es concesipnaño, don Federico Martínez Bello, entré 
La Coruña y San Vicente de Vigo, con hijuelas de Taheayo 
a Castelo y Tabeayo .a Segurde (V-960: C-24), provincia de La 
Coruña (expediente número 7.504). en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^El itinerario entre - Ameas y Santa María de 
Vigo, de dos kilómetros de longitud, se hará en ej^edición 
directa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediclones.-+S^ realizarán las siguientes expediciones to
dos los días sin excepción, dos expediciones de ida vuelta entre 
Ameas y Santa María de Vigo. como desviación de las del 
servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedan afectos a. la concesión los mismos del 
servicio-base (V-960: C-24).

Tarifas.—Regirán las mismas tarifas-base del servicio base 
(V-96Í): C-24). ,

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—1.452-A.

Madrid, 16 de marzo de 19^4.—El Director general. Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCIONES de la Jefatura de Obras Públicas de Bd- 
leares por Las que se otorga a «Gas y Electricidad, So- 

^ ciedad Anónima», las concesiones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Reus 
Pujadas, en calidad de Director de «Gas y Electricidad, S. A.», 
en solicitud de concesión de una linea eléctrica de alta tensión 
a 15 KV.. entre la linea Santa Eulalia y la estación transfor
madora Sucursal Telefónica - Ibiza.

Esta Jefatura en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 marzo de 1900. el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932. ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

í
Primera; Se otorga a «Gas y Electricidad, S. A.», la con

cesión de ia línea eléctrica dé alta tensión a 15 KV., entre la 
línea Santa Eulalia y la estación .transformadora Sucursal 
Telefónica - Ibiza. cuyas características son las siguientes:

Origen de la linea; De la de Santa Eulalia.
Puntos intermedios: E T. Can Clavo y E. S’Argamasa.
Final de la linea: Estación iransforiu,adora Sucursal Tele

fónica.
Tensión: 15 KV.
Capacidad transporte: 30 KW.
Longitud: 2.520 kilómetros.
Número de circuitos: Ti’es.
Conductores: Númeix). 3:'material aluminio acero: sección, 

27.8 y 43,1 milimetres cuadrados: separación, un metro: dispo
sición. triángulo.

Apoyas: Material, madera y horpiñón: altura media, 10 me
tros; .separación media. 50 metras.

Séptima.—Las obra.s deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Instalación de una estación 
transformadora y tendido de linea de alta tensión para ali
mentarla en Sucursal Telefónica - Ibiza». suscrito en Palma de 
Mallorca, en fecha junio' de 1963. por el Ingeniero industrial, 
don Feliciano Fuster. en el que figura un presupuesto de eje
cución material de 239.999.77 pesetas y un presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público de 15.467.12 pesetas en lo que 
no resulte modificado por las clausulas de la presente conce
sión. o poi’ las variaciones que en su caso puedan ser autori
zadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del con
cesionario. mediante la presentación del corre.'^pondiente pro
yecto reformado

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión y deberán que
dar terminadas en el de cuatro meses, a partir de la misma 
fecha.
•' El concesionarto deberá dar conocimiento escrito a ia Je
fatura de Obras Públicas del comienzo v terminación de los 
trabajos.

Duodecírna. Tanto durante la construcción como en ei pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedaran so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono

de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimosexta. Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919. declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Palma de Mallorca, 10 de febrero de 1964. — El Ingeniero 
Jefe.—1.192-E.

! Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro,Reus 
Pajadas, en concepto de I^irector de «Gas y Electricidad, S. A.», 
en solicitud de concesión de una linea eléctrica de alta tensión, 
a 15 KV., entre Ei Arenal y central de Cala Gamba, para alimen
tar una estación transformadora en la referida central, esta 
Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren la Ley 
de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo, de 1932, ha 
resuelto acceder a lo .solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se otorga a «Gas y Electricidad, S. A.», la concesión 
de la línea eléctrica de alta tensión entre El Arenal y la central 
de Cala Gamba (Palma), para alimentar una estación trans
formadora en la refe^’ida central, cuyas características son las 
siguientes:

Origen de la líneá: El Arenal.
Puntos intermedios: Estación transformadora San Juan de 

Dios y estación transformadora San Antonio de lá Playa.
Final de ia linea: Central Cala Gamba (Palma)
Tensión: 15 KV.—Capacidad de transporte: 50 KW.p-Longi- 

tud: 0,706 Km.—Número de circuito.s; 3.—Conductores: Núme
ro, 3; material, alumimo-acero; sección, 27,8 y 43,1 milimetros 
cuadrados: separación, 1 metro: disposición,* triángulo.—Apo
yas: Materiai. madera y hormigón; íiltura media, 10 metros;' 
separación media. 50 metros

Séptima.—Las obras deberán reallzar.se de acuerdo con el 
proyecto presciuado, denominado «Instalación de una estación 
transformadora y tendido de linea de alta tensión para alimen
tarla en la central d.e Cala Gamba (Palma)», suscrito en Pálma 
de Mallorca fecha de junio de 1963 oor el Ingeniero In
dustrial don Feliciano Fúster en el que figura un presupuesto 
de ejecución- materia-i de 127.647,74 pcseta.s y un pre.supuesto de 
obras en terrenos de dominio público de 6.729,86 pesetas, ^^n lo 
que no resulte modificado por las cláusulas de la presente con
cesión o por las variaciones que en su ca.so puedan ser autori
zadas por la Jefatura d^' Obras Púbüca.s. a in.stancia del conce
sionario. mediante la pra^^entacion del forre?pond;enic nrovecto 
reformado.

Octava.—Las obra.s daran comienzc^ en el plazo de im mes, 
a partir de ia fecha de ia presente conce.sión y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la mi.sma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefatu
ra de Obras Pública.'^ dpi (‘omienzo y teiTiimación de los tra
bajos.

Duodécima.—Tanto durante ia construcción como en^el pe- 
ricxio de explotación la.^^ ULstalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la iiLspeccíón y vigilancia de la Jefatura de ObravS Pú
blicas. de acuerdo con lo dispuesti.) en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el abono de 
ia.s tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente re.sulten de aplicación., 
í'on. arre.gJo a las d''.^posiciónas v:gpri'''e.s' n qiu’ en lo sucesivo 
puedan dictarsp. ' ^

Decimosexta.4-Caducara esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condlcione.s o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con ' 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Otaras Pú
blicas/y en .^ii Reglamento dp aplicaciói^. ,

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undécima, 
decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las generales en 
esta clase de conce.siones. estando contenidas en la Orden de 
otorgamiento correspondiente.

Palma de Mallorca, 10 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe. 
1.194-E.


